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En ),\ página 30347, columna izquierda. en la 4. a línea del artícu
lo 1.C',:'rmde dice: K. del Decreto 548/1972.... ),. debe decir: ~(... del
Decreto 5841 J972....).
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RESOLUCfOl'l de 24 de octubre de 1990. de la Unil'crsidad
de Santiago de ComposlCla, por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de (/niversidades relativo a la Iwmolo-
g-:1Ción del plan de estudios de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de Vigo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIOl\r de 21 de noviembre de 1990. de la Subse
cretaria, por la que se empla=a a los interesados en el
reCUrso contencioso-administrativo l/umao 350/1990.
ililcrpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tnbunal Superior de JUS/lcia de la COllluntdad Valen
ciana.
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RESOLUCfOl\,r de 19 de noviembre de 1990, de la Subse
cretar(a, por la que se empla=a a los interesQdos en el
reCurso contencioso-administrativo número 1/842/1989.
Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o
del Trihunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprl'mo (Sección Segunda). se ha interpuesto por don Carlos Moliner
López el recurso contencIoso-administrativo número 1/842/1989. con
tra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de marzo de 1989
y de ~6 de mano de 1990. en relación con su solicitud de indemniza·
ción de daños y perjuicios derivados de la aplicación del artículo 33 de
la Lc) 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Púb1Jca.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
re~olución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m:l.l1temmiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsoluclón.
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t\.1adr id. 19 de noviembre de I 990.-EI Subsecretario_ Fernando
Sequclra de' Fuemes.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha interpuesto por don
Francisco Femenia Sapena. recurso contencioso·administrativo núme
ro 350/1990. contra la desestimación. por silencio administrativo. de su
solicitud de indemnización de do.i'los y perjuicios por jubilación antici
pada.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o der~varen de.rechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren IOterés dlrect~ en el
manlenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los diez días sigulcotes a la publicaCión de la presente
Resolución.

Madnd,21 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequrira de Fuentes.

Vi,;ta la ReSOlución de la Comisión Académica del Consejo de
Universidades de fecha 20 de julio de 1989 por la que sc homologa el
plan de estudIOS de la Facultad de Ciencias Eeonómlcas y Empresariales
dé Vigo_ que queda estructurado según figura- en el anexo,

Es''-' Rr:cto:-ado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficid del E'itadm•.

L.ú t.;u~' comunico a V. I. para su conocimiento, y a efectos dé lo
rrrv¡<.,lC c'ol el a;--;I("lllo le.2 de! Real Decreto I497./l 937, de 27 de
.novic:-nbr,' (<RcJ('tin Oticial del EstadClil de 14 de dicicmbre).

S<:wllagn. 1'1 di;' o<..tubre d(' 1990.-EI Rec¡or. Ramón Villares Paz.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolUCión Impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madnd. 19 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCIOl\¡' de 19 de 110viem:?¡-c de 1990. de la Suhse
cretar(a, por la que se emplaza a fos interesados en el
recurso cOl1t('l1cioso-adltli~lstrati-..o número 1.208. intCf
puesto ante la Sala de lo CO/JlcncI050-Administrati\'O del
Tribunal Superior de Ju;,;tú'iü a'e Granada (SeCción
Segunda).
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCfON de erratas del Reol Decreto 1237/1990, de
28 de septiembre, por el que se c~[Qb/c("el/ las senidumbres
de las instalaciones radioeléctricas de ayuda a la nal'cgil'
ción aérea DVOR y DME, de PoUr/1sa (Baleares).

P:..decido error en la inserción del Real De¡;:reto 1237/1990, de 28 de
septiemhre, por el que se estable.cen las servidumbres de las instalacio
nes lddiüeléctricas de ayuda a la navegación aérea DVOR y DME, de
PollrnS:i (Baleares), publicado en el ~~Bolctí:r. Oficial del Estado)) número
24:-\, de 16 de octubre de 1990, se transcribe a continuación la oportuna
rccüfi':~acjón:

ORDEN de 26 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 16311990, interpuesto contra este
Departamento por don Viclor lHanuel Oroz Anido.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
~entencia dictada con fecha 13 de julio de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de f\ragón en el recurso contencioso-administrativo número
163/1990, promovido por don Víctor Manuel Oroz Anido, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-\nll:' la Sala de lo Contencioso-Administr¡111vv del Tribunal Superiür
de> JL~¡;,-_ia de Gmnada (Sección Segunda), St" ha interpuesto por don
Ang,·¡ Sanchcl Ruiz el recurso ccn1enl:ioso-administrativo
nÚll1'-'fC 1.208, contra la desestimacióli cie su $l.~iiCltud de indcmn¡za
cior, J2 danos y perjuicios deri·.¡ados de la ¡-¡p!l('ac¡ún del artículo 33 ck
la L"'y :;011984, de 2 de agosto. de Medi';<l;, p:lra la Reforma de 1:;
FU;1Ci6¡1 Pública.

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-adminis-
trativo número 163/1990, deducido por don Víctor Manuel Oroz Anido.

~o hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

Le que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 199Ü.-P. D., el Director general dc

Servicios, Juan Alarcón Mootoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Ministerio de Sanidad y Consumo, del cómputo al 100 por 100 de los
trienios reconocidos, sin reducción alguna por menor jornada de trabajo,
tanto a efectos de haberes activos como pasivos; declaramos las citadas
resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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Estu¿io de condiciones y caracteTís:1ca~ eco
no~icas en la exnlotacion de los Recursos N~
t:J::ales Re:-,cva'Jl~s y No Renova.ble.s. En:a~is
especial en Ecoao~i~ ce la Pesa.

política Inciust~ial. Criterios en la inre::
veuelon sobre la ¡¡:;nr:ha de actividades inaus
~z:ales. política de Tran~portc. Pe lítica E:
nergética. politica Agraria.

Diferenciación y estudio de criterios de Eva
luación. Anali!;is Ceste··Efectividad y Coste
-Beneficio. Prnbleffias de la aplicación.

Análisis est:-'.;c::ural de la EconomIa de Gali
cia. Rasgo's gener:.les y evolucicn r!ciente~
Análisis scct~ri~l o He~eq¿o de t:-abajo. R~

lacioDes eCD el ext~rior. El Sector Puolico
a la Eccnomíá de Gali=ia.

Funcionamiento de los Impuestos socre la
Renta de Sociedade's, sobre. el Pat-:::iI::or,io,sc
bre las Transcisiones Patrimoniales "In ter:
vivos". Imposición Au::cnómica,Y Local.

r

~¡;LACIOk'

18

Créditos globales por ~~sc

exiqi~cs pa=-i!. opta'::iva!'

GA

e u r

Denominaci6n

Especialidad: Economía Industrial

Econ6~~2 de los Recursos Na~uTales

EVdlu~ci¿~ de Proyectos

Pcli:ic2 Econoclca Sectorial

Econc=ía d~ Ga!icia

Si[~~a Fiscal Español
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Econc=:a de los Se~icios Püblicos

Evaluación de P~oyectos

?ol::~ca Econ¿~i[a Sectorial

Siste=a Fiscal Espacol

Justificacion econé:::lica de la pres::ac.ión de
Se~~icios. ro~as de s~~inistro. Estudio de
De~anda y Of~rta. Elabor~ción de Funciones
de Coste. Estucio de Serviciosespeciflcos.
Educaci5n. Sanidad. Defensa.

Di:erenciación y estudio de c:-iterios de ~

valuacion. Análisis Cosee-EfectiVidad y Cos
te-Beneficio. P:oble~as de la aplicaticn.

política I~dus~rial. Criterios e~ la iuee,
vencian sobre la ~archa de act~"i¿ades in:
dust~iale~. Pol!tica de ~ransp~r~e. Pol{ti
ca Eaerg~tica. política Agraria.

p~alisis estruct~ral ¿~ la Ecouoola de Ca
licia. P~sgos geneTale~ y evolucicn rec~en

::e. Análisis sect~rial o Hercado de t-:::aba:
jo. Relacio~es con el exterior. El Sector
Pu~licc a la Econo~a ce Gallcia.

;uncioTIaoie~to de los I~?uescos sobre la
Renta de Sociedades, sobre el Patrimo~io.

sobre las T:-aus~isiones Pat-:::i;:oniales "10
te~... ivos". ¡::.posición Aut.onó;:¡ica y Lecal.
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